
Viernes 21 de Octubre de 1898 Núm. 96.
Año LXV •

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EN Za r a g o z a , en la Administración del BQ. 
LBT1N, sita en la Imprenta de la Casa-Hosp 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza d ■ 
6 letra de fácil cobro. 

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o
1.OS edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM el ReT? la Reina Regente 
(Q D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud

^Gaceta 19 Octubre 1898)

SECCION CUARTA
Mminietriciín ii Bacienda ie h provinoia de Zmgm

a n u n c io s
Siendo muchos los Ayuntamientos que> dejan^de 

remitir á esta Administración las ce^lhcaG^u| 
trimestrales de los productos obtenidos po te 
Renta de Propios, no pudiendo liquidarse el 2 
por 100 que corresponde al Estado; irrogan-ose 
perjuicio al Tesoro público, asi como también en
torpecimiento al servicio administrativo por no 
cumplir tampoco con la remisión de las o»1™»», 
clones de actas de subastas de arriendo del arte 
trio sobre pesas y medidas, me veo en la impe"® 
sa necesidad de recordar a los Sres. jaldes 
exacto cumplimiento y bajo su responsab 1dad de 
cuanto hay prevenido para ambos servimos, d 
hiendo tener presente que si en el termino de 1 
días no cumpliesen con lo dispuesto, me vere ei 
la necesidad de emplear medidas coercitivas a qn 
me autorizan las leyes, y que espero n

C0“

final de cada semestre.

guau á aplicar el celo y actividad de los Sres. Al-

^Debo asimismo recordarles el cumplimiento de 
lo que afecta á la ley del Timbre en las oertifioa- 
oicues que remitan; que deben ser extendidas en 
un pliego de papel de oficio y timbre de guerra de 
5 céntimos, ó en su defecto con el reintegio co
rrespondiente por valor de 15 céntimos de peseta.

Si á pesar de cuanto dejo expuesto fueran de
satendidas mis exhortaciones, terminado el plazo 
fijado, nombraré Comisionados que pasaran a rey 
coger las certificaciones, devengando las dietas re
glamentarias á cargo de los Sres. Alcaldes y e 
cretarios respectivos. __ . .

Zaragoza 19 de Octubre de 1898.-E1 Admmie- 
trador, Eduardo Meléndez.

La Delegación de Hacienda de Lérida P«tl01P» 
á la de esta provincia, que la noche del 4 al B del 
actual fué robada la Administración subalterna 
de Tabacos de Seo de Urgel, siendo sustraídos, los 
efectos timbrados, siguientes: 

Timbres de comunicaciones.

Lo que se anuncia por medro de este 
oficial, para conocimiento de las Autoridad y 
oficinas, así como también del publico en genei» 
por si se puede venir en averiguación del parau

CLASES Número 
de pliegos.

n u me r a c ió n

O115 79 3.952.846 al 3.952.924
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ro de dichos timbres é instruir el oportuno expe
diente.

Zaragoza 19 de Octubre de 1898.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales
No habiendo producido resultado la subasta ce

lebrada el día 10 de Septiembre último á fin de 
contratar por cuatro años el suministro de víveres 
para los confinados en el penal de Zaragoza y su 
enfermería, y autorizada esta Dirección general 
para verificar una segunda licitación con el mismo 
objeto, se anuncia al público que dicha subasta 
tendrá lugar simultáneamente en este Centro di
rectivo y en el local que designe el limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia territorial de Zaragoza, 
el día 14 de Noviembre próximo, á las tres de la 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Madrid, núm. 214, correspon
diente al día 2 de Agosto próximo pasado.

Para conocimiento de los licitadores se hace 
saber que el citado Penal, tiene 1.215 plazas, de
biendo dar principio el suministro á los 15 días 
después de habérsele notificado al contratista la 
adjudicación definitiva del servicio.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de 
proposición que se inserta al final del pliego de 
condiciones, ajustándose en su lugar al siguiente:

Modelo de proposición.
Don N.... N...., vecino de....  y domiciliado 

en.... . enterado del pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Madrid del día 2 de Agosto 
último, núm. 214, y del nuevo anuncio inserto en 
la del día.... , núm...... . según los cuales se con
trata por cuatro años el suministro de víveres para 
los confinados en el Penal de Zaragoza y su enfer
mería, y conformándose en un todo con las cláu
sulas que contiene, se compromete y obliga á veri
ficar el suministro al precio de.... (aquí se pondrá 
en letra clara la cantidad que se pida por cada 
ración) en la siguiente forma:.... (céntimos de pe
seta y.... milésimas de céntimo de peseta por ca
da ración).

(Fecha y firma del proponente).
Madrid 19 de Octubre de 1898.—El Director 

general, A. Merelles.—Es copia.

SECCION SEXTA
D. Fermín Sanclemente, Alcalde constitucional de 

este pueblo de Nuez de Ebro:
Hace saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento 

y con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Alcaldía, 
donde podrán consultar los interesados todos los 
días hábiles durante las horas de oficina, se subas
tarán en sesión pública y se adjudicará al mejor 
postor y bajo el tipo mínimo de 566 pesetas, los 
aprovechamientos de pastos de los montes denomi

nados, Prado y sus partidas, Rambla y Galacho, 
etcétera, pertenecientes á este pueblo.

La subasta tendrá lugar el día 26 del actual y 
hora de las diez de la mañana, en la Sala Consis
torial, verificándose la subasta por pujas á la llana, 
siendo cada puja cinco pesetas que se admitirán 
durante la primera media hora únicamente.

Nuez de Ebro 9 de Octubre de 1898.—El Alcal
de, Fermín Sanclemente.

D. Dámaso Esteban Pérez, Alcalde del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Maluenda:
Hago saber: Que conforme con lo dispuesto por 

el distrito forestal de la provincia, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 86, del día 8 del actual, tendrá lu
gar bajo mi presidencia, con asistencia del Sr. Re
gidor Síndico de esta Corporación, en las Casas 
Consistoriales de este pueblo, el día 14 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana, la subasta 
por un año de los pastos de la dehesa llamada de 
Valmaya, sita en los términos de este pueblo, bajo 
el tipo de 1.800 pesetas, en que han sido tasados, 
y pliego de condiciones que obra en la Secretaría 
de esta Corporación^ todo de conformidad con lo 
dispuesto en el art. l.° del reglamento de 7 de Oc
tubre de 1896 y en los 39 y 84 de la instrucción 
de 2 de Noviembre del mismo año y Reales órde
nes de 22 de Marzo y 23 de Abril del actual.

Lo que se hace público por medio del presente 
para conocimiento de los que deseen enterarse en 
la subasta.

Maluenda 14 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Dámaso Esteban.

Los pastos de invierno sobrantes de la dehesa 
propia de este Municipio, denominada «La Cues
ta», se arrendarán en pública subasta el día 3 del 
próximo mes de Noviembre, á las diez de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que hasta di
cho día se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

El acto tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, presidiéndolo el Alcalde y 
con asistencia del Regidor Síndico; advirtiéndose 
que será por pujas abiertas durante media hora y 
que no se admitirán posturas que no cubran la to
talidad de la tasación, ó sea la cantidad de 1.450 
pesetas.

También se advierte que el disfrute principiará, 
previos los requisitos legales que ha de cumplir el 
rematante, el día 16 del próximo Noviembre y 
concluirá precisamente el 30 de Junio de 1899; no 
siendo objeto del mismo más que los pastos exis
tentes en la parte Norte de dicha dehesa, sirvien
do de límite la carretera de Madrid á Francia, y 
no debiendo exceder de 500 el número de las ca
bezas do ganado lanar que ha de utilizarlos.

La Almunia 16 de Octubre de 1898.—El Alcal
de, Mateo Martínez.—P. A. del Ayuntamiento, 
Enrique Martínez.

Las cuentas municipales de este pueblo de los 
ejercicios de 1895-96 y 96-97, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría por término de 15 días, y
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en dicho plazo se admitirán reclamaciones contra 
ellas. ..

Inogés 15 de Octubre de 1898.—hl Alcalde, 
Valeriano Boned.

El reparto girado sobre arbitrios extraordinarios 
de los no tarifados por el Estado, para cubrir el 

déficit del presupuesto municipal del actual año 
económico de 1898 á 99, queda expuesto al publi
co por ocho días, para que los interesados puedan 
examinarlos y presentar las reclamaciones que tu
vieran por conveniente.

Cinco Olivas 17 de Octubre de 1898.—El Alcal
de, Juan Antonio Marturel.

MHIIN1STRACI0N DE HACIEUM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE MINAS.—Primer trimestre de 1898-99.
Re l a c ió n  de las mina» que se han explotado en dicho trimestre segün las relaciones presentadas por los 

interesados, con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan._________

NOMBRE 
de la 

mina en explotación.

NOMBRE 
del 

dueño ó explotador.

CLASE 
del mineral

Número 
de quintales 
métricos.

PRECIO 6 que 
se vende en 

boca mina

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

2 por 100 
producto 

bruto

Pesetas.

Ley de Presupuestos de 28 Junio de 1898
40 por 100 recargos transitorioy guerra
Pesetas.

TOTAL 
general 

para 
el Tesoro

Pesetas.

El Angel... ... 
San Crescencio.. 
Sancho Abarca.. 
San Juan.............  
Esperanza ...........  
Hernaanita...........  
Condal.................  
La Dichosa......... 
El Balcón.............

D. José Martínez...........  
Miguel Romero... 

Joaquín Leza..... 
El mismo.............  

Marcelino Liria... 
Ricardo la Rosa .... 

Adolfo Codina..  
Juan Sanjuán....  
Jenaro Calvé.......

Sal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Susts. salinas 
Carbón.

. Sal.

1.700
598
52 

169 
354 
131
50 

3.120 
1.0401/a

0‘75 
0‘75 
0*75 
0*75 
0*75 
0*75
1
0*50 
0*75

1.354*50 
448*50

39
126*75 
265*50

98*25 
50

1.560 
780*35

27*09 
8*97
0*78 
2*53
5*31 
1*96
1

31*20 
15*60

10*83 
3*58 
0*31 
1*01 
2*12
0*79 
0*40

12*48
6‘24_

3')‘92 
12-55

1-09 
3*54 
7*43 
2*75 
1*40

43*68 
21*84

TOTAL.. . . 7.214 Va > 4.722*85 94*44 37*76 132*20

Zaragoza 17 de Octubre de 1898.-E1 Administrador, Eduardo Meléndez.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
* ____—-------—

FACTORtX DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE SEPTIEMBRE DE 1898.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 
de la unidad.

DÍAS.
Quínteles métricos k il o g r a mo s n o mb r e s CLASES Pesetas

15 
15

Del 6 
al 30,

Del l.° 
al 30.

26
120
400
236

i 184
98

1.070
4.417

300
( 186

»
» 
»
»
» 
» 
»

»
»

Harina de primera clase...
Carbón..................................
Cebada..................................
Idem......................................

Paja de pienso.....................  
Idem......................................

Idem......................................

Superior.....................
De koc........................
Superior......................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
De trigo......................
Idem............................
Idem............................
Idem............................

51‘50
6*40 

17‘45 
17‘25 
17‘15 
16‘80
2‘80
3‘20 
2‘60 
2‘40

Zaragoza 7 de Octubre de 
de Guerra Interventor, Ventura

1898.—El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°- 
Pescador.

-El Comisario
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ADMISISTRACIOH DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
— ,. ■ --o-oCí^Oo-o- ■

Marión de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

(CONTINUACION)

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Cl a s e B?—Nñm. 2.

Tiído’z Tinis .Julio ............. .............. Prudencio, 43. Agencia de colocaciones. 54
MfmArn Suba! Nicolás...................... Mercado, 48. » 54
Tnrron f.ft IVÍA.nnAl ............................ Mártires, 4. » 54

N-úm. 17.

SArmnn .T o s a ....................................... Afueras, Pt.a del Carmen Trinquete para juego de pelota. 52

Núm. 19.

TiflinHf.io.in Tcnaoio............................ San Pablo, 47. Veterinario militar. 60

Núm. 20.

Orfítz. Jo s a  Alberto............................ Verónica, 41. Revendedores de billetes. . 160
díl ííamín. Antonio............. ............ Torre Nueva, 27. » 160
Arznar TtnAOrATO PedrO............................................ Rufas, 16. » 160XX/ÍLIlvl UUvíZCJlV J- UU1V eeeeeeeeeee

TcrlpqiAs .Toaciuín.............................. Yedra, 4.
Perena, 7.

» 160
Dir t i Calvo Pedro. . .. ...................... » 160
Rímon Avnal •Taí^intiO Lanuza, 3. » 160

Núm. 22.

Dormer, 23.
Santiago, 2.

Democracia, 96.

Tratantes en ganado. 162
JJlIlCO JL dj UOIV U • . .............................  •
TiÁny? SantiaíTO. . . . .............................  . , . . » 162

» 162
U1OL UU xj xmj xJ •‘■■‘•“o * • • . .........................

Núm. 29.

Alabar .Toaauín................................ Goicoechea, 12. Caballos de lujo. 18
Manifestación, 5. » 54

C-r«oift Prano.isco.............................. Torre Nueva, 2. » 18
VJlnVlCX -L • e • . .................................. .... • ■

PllaT......................................      ■ Alfonso I, 13. » 36
kVAcrutlv JL A 10,1  .....................  •

TTann Antonio............. ....................... Escuelas Pías, 39.
Plaza Santa Engracia, 7

» 18
Moreno Alfonso................................ » 18
CJ-riaor Marín Acnstín...................... Jaime I, 54.

Pilar, 2.
» 18

Soín'z Parlrn viuda de..............   . . . » 18
ííinar SllAFOS TillOaS.................................................... Danzas, 5 y 7.

Blancas, 8.
» 36

So rrriefán Amalia............................ » 18
Rntarns Ciernen te.............................. Alfonso I. » 18
AnrlrAa Palomar Filiarlo................. Cuatro de Agosto, 2.

Independencia, 10.
Jaime I, 61.

» 36
rTonf.i Polo SantiaD'O........................ > 36
Rnkndilla Tillís.................................. » 18
ííóllerrn Pedro ............    . Pilar, 32.

Alfonso 1,17.
Independencia, 6.

Fuenclara, 6.

» 36
\JcIHCLU X ÜU1U .»••«••••••••••••

A rían .Tose. Mana................................ » 36
Villar Martín .................................. » 36

18Pérez Cistué Manuel........................ *
Slm Condesa de Sobradiel............. Plaza del Justicia, 2. » 54
Moliner Joaquín.............................. San Lorenzo, 13. » X ■ 18
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Antonio Clnv«rr> Ii'ranoisoo............. Coso, 102. Caballos de lujo. 18
Santandreu Herrando Vicente.. . . Paseo María Agustín. > 18
Averly Antonio................................ » • • » 18
Aladren Alberto .......................... Alfonso I, 25. » 54

Núm. 30.

Estébanes Telesforo......................... 1 Agustines, 18. Caballos para carro transporte. 12
Gómez Mariano................................ Pilar, 24.

Bayeu, 14.
. • » 12

Claver Francisco ............................ > 12
Aliñé Mariano.................................. Antonio Pérez, 2. . . . » 24
Olivan Bárbara.................................. Idem, 4. 12
í errer Bienvenido .......................... Idem, 14. • » 12
Monserret Batee] ...................... Torre Nueva, 15. » 12
Valencia Ambrosio.......................... Regla, 14. » . 12
Berrio José...................... ............... Cerdán, 18. > 12
Valí .ToAonín .......................... Idem, 44. ■ > 12
CunohiHos Andrés ................. Plaza San Braulio, 9. . - » 12
■Lohfíz Va .11 a i  o VioAntiA................... Idem del Justicia, 3. » 12
oalvador ^ranoisno.......................... Democracia, 143. » 12
Castillo Marcelo . . ................. Casta Alvarez, 57. » 12
Radía Bamona .............................. Idem, 71.

Aguadores, 14.
Armas, 38.

» . 12
■ton a  Mari ano ................................ » 12
(t Ta c ía . Martín en .Tose de ......... » 12
Alda A n to n i o ................. Idem, 36. 12
Benaburo Manuel ........... Idem, 121. 12
Lacaina Pablo ........................ San Blas, 73. » . . . . . 12
Pueh Isidro. ........................ San Pablo, 17. » 12
Ha t a m . Tfilario.................................. Idem, 59. • » 24
Sa t a ] TI i 1 ario ........................ Idem, 117.

Boggiero, 5.
12

Lanan Casimiro *. . . . 12
Prats José......... .. ........................ Idem, 49. . . . » 12
telo .TnAn ............... .................... Idem, 109. ». ................ '■ 12
Oriís Juan ......................................   • Hospital, 13. ». . . 12
Bardeñas Francisco.......................... Idem, 51. 24
Castellví Agustín.............................. Idem, 79.

Soberanía Nacional, 12.
12

Martí Bamón. . . . . . ................. Caballos para lujo. 12
Soler Kdnardo......... ............... Idem, 15. . » 12
Moren cor Ramón ............. Portillo, 47. »..................... 24
Asensio Justo. . . . ............................ Idem, 48. » 96
Bueno Bernabé. ............... Idem, 66. » 12
Balín Francisco. . ............................ Idem, 72. » 24
Brava Francisco.. . . ...................... Idem, 105. 12
Eloméro •Tiifl.n..................................... Idem, 66. . . > . . . - 12
Juderías Silvestre. . . . .................... Coso, 86. » 12
Abuelo Fnriqne ........................ Parra, 7.

Plaza Sun Miguel, 9.
». - 12

Sanz Martín. . . . ............................... . . » 12
Unintiín Nioolfís................................ Reconquista, 3.

Heroísmo, 31.
San Miguel, 12.

Azoque, 8.
Idem, 25.

. . . » 24
ítlí a .T o a4......................................... » 12
SamnAr hArmfl.nos............................ » 96
AlhfllÁ A crnst.ín .....................  . • • • > 24
HIa s a PAnro . » 12
lYiOmAA. Gfl.fiAlinn, .................................................. Idem, 31.

San Diego, 5.
Bilbao, 6.

» 12
Hrao'nlA.t Fi^noisoo. . ...................... * 36
JDAlo'A.dn .Tnannín . . . ...............   . . • • » 12
Aznar .Tesó Pedro..........  . . . Caballo, 10. » 12
Piia t I.a . Antonio................   • ........... Coso, 18.

Agustina Aragón, 33.
Idem, 44.

San Jorge, 9.

12
Rfiba-dell Feliciano.......................... » 24
Aliaga Teodoro................................ » 24
Hijos de Arana............................... » 36
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOB CONTHIBUYBNTBS
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Troteada Rafael................................ Argensola, 11. Caballos para lujo. 12
Benorues Juan Antonio.................... Coso, 87

* J
» 12

Turón Ramón..................................... Santo Dominguito, 9. » 12
Gaseo Gaspar..................................... Plaza de San Carlos, 9. »' 12
García v Pomares............. .............. Coso, 135. » 12
Bozal Hilario............. ....................... Idem, 139. » 24
Vidal Anerel...................................... Torre, 9. » 24
Maltón Mariano................................ San Jorge, 15. » 12
A varlv Montaut v García............... Torre, 23. » 12
Vidal José, viuda de........................ Palomar, 45. » 12
(íf a -íiíAi ornando............... .. ........... Idem, 43. » 36
J-apefia Francisco............................ Idem, 37. * 12
Olivan Francisco.............................. Plaza las Tenerías, 2. » 24
Navarro Pablo............................ .. . Idem, 6. Caballos para carro transporte. 12
Fstrnch Faustino............................ Coso, 101. * 12
Castellví Bartolomé.......................... Asalto, 7. » 12
Camnillo Pedro.. . ...................   • • . Arcadas, 4. » 12
Ferrares J osé. . . .............................. Refugio, 10. > 12
Almenara Juan............... ................ Sepulcro, 42. » 12
Tioscertales Luoio............................ Palafox, 3. * 12
Oaro'flllo Antonio............................ Arcedianos, 13. » 24
Oller José............... ........................... Chantre, 6. » 12
Tomás Feliciano............................... Silencio, 8. » 12
Martín Pedro..................................... Sepulcro, 25. » 24
Sanz Lorenzo..................................... Palafox, 8. » 24
Larraga Pedro................................... San Lorenzo, 24. * 24
Montejo Félix................................... Mayor, 90. * 12
Armié Antonio.. ............................... Idem, 94. > 12
Marqueda Ramón............................ Idem, 5. » 12
Fernández Antonio.......................... Morería, 50. » 24
Vaqué José......................................... Miralbueno, 128. > 12
Jiménez Ambrosio............................ Idem, 31. » 12
Trisarri Miguel.................................. Paseo de Sagasta, 2. » 12
Portolés Antonio.......................... .... Idem, 311. » 24
Calamar Moreno Joaauín. . ........... Idem, 327. » 12
García y compañía Julián............. Jesús, 4. > 12
Tino Tomás......................................... Sobrarbe, 10. » - 12
Ainsa Mariano................................... Idem, 59. » 72
Dora Nicolasa..................................... Juslibol, 1. » 12
Rojas Julián....................................... Sobrarbe, 17. » 12
Pomet Manuel................................... Horno, 4. » 12
Villarroya y Castellano........... ...... Plaza de Aragón, 1. > 84
Lana Joaquín..................................... Montañana, 192. > 12
Puyóles Manuel................................. Idem, 182. » 12
Higueras Mariano............................ Santa Inés, 2. » 12
Arpal Poblador Manuel. ................ Democracia, 109. » 48
Salazar Benito................................... Plaza de San Bruno, 3. » 12
Averly Antonio................................ Paseo María Agustín, 1 » 12
Salamier Emilio................................ San Blas, 90. » 36
Atensia Gil Alejo.............................. Cantarranas, 24. » 12
Blanco Francisco.............................. Armas. 147. » 24
Aguedo Mariano.............................. San Blas, 25 » 24
Larriga Julián.................................. Alonso V, 29. » 12
Esteban Izquierdo Crispín............. Idem, 23. » 12
Sabuen Marín José.......................... Idem, 17. » 12
Soler Miguel....................................... Plaza las Tenerías, 3. » 12
Cabrera Francisco............................ Idem de La Seo, 2. » 72
Martínez Constancio........................ Armas, 7. > 12
Rabal Fuente Antonia.................... Escobar, 5. » 12
Bisiel Cartiella Domingo............... Sepulcro, 52. » 24
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($• concluirá.)

a pe l l id o s y  n o mb r e

DE LOB CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

panel Teeoro

PeseUs

^ellioena Domingo.......................... Misericordia, 11. Caballos nava narro transnorte 24
■Lizaga Francisco................. ............ San Félix, 9. 12
viuda de M. Borderas................. .... Coso, 3Í. 12
^uduraín 8. Martín y compañía... Castillo, 31. * 24
Gracia Manuel, viuda de............... Paseo de Sagasta, 15. 36

pa t e n t e s e s pe c ia l e s d e mé d ic o s
Y MÉDICOS CIRUJANOS.

Cíate 3?

Iranzo Juan................................ Cinco de Marzo, 1. Médico. 350

Clase 4.^

Serón Pablo... ........................ Coso, 93. Médioo. 270
^rpal Francisco................................ Plaza del Pilar, 17. » 270
•^oío Qiraldo Fernando................... Alfonso I, 8. " 270

Clase 5?

Escardo José..................................... Alfonso I, 20. Médico 160
y^scón Román Manuel.................... Idem, Í3. 160
^P&nabnro Pedro.............................. Plaza San Felipe, 4. 160
-'laver Atanasio................................ Canfranc, 1. 160
^ite Ara Juan.................................. Alfonso I, 12. 160
^*18 Urzola Francisco...................... Coso, 49. 160
^oente Román................................ Cinco de Marzo, 2. 160
^°robio Patricio.............................. Coso, 100. 160
^fbiela Baldomcro.......................... San Miguel, 6. » 160। 6bullida Francisco........................ San Andrés,^. * 160
J^Üez Yangüas Agustín............. .. Manifestación, 69. > 160
^fges Emilio................................... Plaza de Sas, 4. 160
^°yo Ricardo................................... Plaza la Constitución, 3 » 160

Clase 6?
b , 
^món Casaus Justo........................ Blancas, 4. Médioo 70
^otis Sevil Juan.............................. Perena, 1. 70
b°Dieo Soda Eduardo...................... Santa Catalina, 14. 70
fuella José....................................... Espoz y Mina, 27. 70
PAirón Hipólito............................... Cerdán, 30. 70
r^Arcía Julián Agustín.................... Coso, 99. 70
j6rcsa Ensebio................................ Méndez Núñez, 24. 70
. ■ ^ampietro Ceferino...................... Coso, 18. * » 70
^■Ailén Benito................................... San Félix, 3. 70
„ Uieuara Vicente............................ Méndez Núñez, 5. 70
h‘ Quintero Raimundo.................... Coso, 43 y 45. 70
r^uiaoha Romeo Mariano............. Idem, 164. 70
b^Ptés Manuel.................................. Pabostría, 6. 70
^Áreg Serapio................................... San Felipe, 7. 70
i-Arbastro Mariano.......................... Democracia, 26. 70

Mariano................................. Coso, 162. 70
guares José....................................... Plaza la Constitución, 4 > 70
K0^riz Félix....................................... Miguel de Ara, 14. » 70^ello Mariano.............................. Coso, 102. > 70
^onso Mariano................................ Gavín, 18. 70
^Ailarín Cesar................................... Pignatelli, 81. » 70

Joaquín..................................... Mayor, 18. » 70
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Septiembre de 1898
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Zaragoza 2 de Octubre de 1898.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

l ir ............ . ,“T*’£U<.'hl«S
DzrutooNEs registraaas en este Juzgado municipal durante la 3/ decena de Septiembre 

de 1898, clasificadas por sexo p estado civil de los fallecidos.

<d A

DÍAS

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19
20

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas ViudRá t o t a l  '
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Zaragoza 2 de Octubre de 1898.

2
3
»

1

1
2
5 '
2
3
4
2
3
3
2'"

6 ! 27

TOTAL

GENERAL

3
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6
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10
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__El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


